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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), agosto 31 de 2023.  A Despacho el 
presente proceso con solicitud de medida cautelar y constancia de notificación de que 
trata el artículo 292 C.G.P. sin que se pudiera entregar a los señores LUIS OCTAVIO 
FLÓREZ OSORIO, FRANCISCO JAVIER FLÓREZ OSORIO, MARÍA FANNY FLÓREZ 
OSORIO, MARÍA NUBIA FLÓREZ OSORIO, OSCAR ALONSO FLÓREZ OSORIO, LUZ 
ELENA FLÓREZ OSORIO y  MARÍA  YOLANDA  FLÓREZ  OSORIO en  calidad  de  
hijos. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria.  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

                           
AUTO INT. 1488 

 
Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: MIGUEL ANGEL FLOREZ OSORIO 
Causante:      LUIS OCTAVIO FLOREZ ARISTIZABAL 
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00434-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, treinta y uno (31) de agosto de 2023. 
 
En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, allega constancia de 
la empresa de mensajería donde aporta la constancia de notificación del artículo 292 del 
C.G.P. realizada a los señores LUIS OCTAVIO FLÓREZ OSORIO, FRANCISCO JAVIER 
FLÓREZ OSORIO, MARÍA FANNY FLÓREZ OSORIO, MARÍA NUBIA FLÓREZ 
OSORIO, OSCAR ALONSO FLÓREZ OSORIO, LUZ ELENA FLÓREZ OSORIO y  
MARÍA  YOLANDA  FLÓREZ  OSORIO, empero revisado el expediente, se advierte que 
las mismas no se pudieron entregar conforme a lo informado en la constancia de 
notificación D.D destinatario desconocido.  

 

 

 

Por lo que se ha de requerir al apoderado judicial, para que informe lugar de notificación 
y proceda con ello.  
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De otro lado, solicita el apoderado de la parte demandante medida cautelar en el 
entendido de “Solicitar el Embargo y Secuestro de las Acciones del causante en la 
empresa”, pero no indica nombre de la empresa donde solicita dicha medida, por lo que 

se negara la misma, requiriendo al apoderado judicial para que acondicione su solicitud.  

 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración la certificación de la notificación del articulo 
292 C.G.P. realizada a los señores LUIS OCTAVIO FLÓREZ OSORIO, FRANCISCO 
JAVIER FLÓREZ OSORIO, MARÍA FANNY FLÓREZ OSORIO, MARÍA NUBIA FLÓREZ 
OSORIO, OSCAR ALONSO FLÓREZ OSORIO, LUZ ELENA FLÓREZ OSORIO y 
MARÍA YOLANDA FLÓREZ OSORIO DIEGO VELASCO AGUIRRE, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial para que proceda a agotar la notificación 
de que trata el artículo 292 del C.G.P. a los mencionados. 
 
TERCERO: NEGAR la medida cautelar solicitada y en su lugar REQUERIR al apoderado 
judicial para que acondicione su solicitud de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 073 de hoy 01 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria.   

Firmado Por:

Yaneth  Herrera Cardona

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia



Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 033c94f1acc8c5da9cfe936cd36ac3e091ae54f97c0f366fd310781201bc601a

Documento generado en 31/08/2023 04:45:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


